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Dli\RIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

Sección de Estado Mayor y CampaDa
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á. bien disponer que los veinticinco oficiales alumnos

PARTE OFICIAL
de la 14.a. promoción de la Escuela Superior de
Guerra, comprendidos en la siguiente relación, que
empieza con D. Diego Vega y Montes de Oca y
termina con D. Miguel Galante Rondil, pasen á efec
tuar sus prácticas reg¡amentarias en los destinos
y plazos que en ella se expresan, sin' causar baja
en la situación de excedentes á que pertenecen para
efectos administrativos.

De real orden lo digo á ¡V. :El. para, su conocimiento'
y demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años:.
Madrid 19 de agosto de 1913.

LUQUE
Señor...

Armas 1
ó cuerpos Empleos NOMBRES

R.elación que se cita.

Destinos Duración
de las práctlClls

De 1 de ~I?tiembre

de 1913 á fin de
febrero de 1914.

Infantería .•. Capitán .•••
Idem .••.••. Otro......
Idem .•.•... Otro.••.••.•
Idem •••.•.• Otro..•.....
Idem Otro.•••• _
Idem Otro .
ldem • • . • . •. Otro : .•.
Idem •.••.•. Otro..•••..

Artilleda. .• Otro..••.
Idem •.••••. Otro....•.••
Idem ••••••• Otro. . •.•

Infanteria • • Otro..••.•..
Artille, ía. • •. Otro ...••.•
Ingenieros... Otro .
Caballería .•• Ler teniente

Infantería. r' Capitán ••.•
Idem .••.••. Otro....•..
Caballería •. 1.er teniente.
Infantería ..• Otro .
Idem Otro .
ldem Otro .
Idem Otro .
Caballería. •• Otro.•
~dem.•••.•• Otro .
dem Otro .

-

D. Diego Vega y Montes de Oca. Comandancia.general d~ Ceuta.•.••• :./,
:1 José Santa16 del Pozo ....... Cápitanía general de la I,a regi6n...... .
:1 Enrique Maquieira González.. [dem íd. de Baleares •.••••...•.••..
:1 Joaquín Zulueta Blanco ...•. ' ldem íd. de la La región.•••.••..•.••.
:1 Luis Toribio Larrazábal ...... {dem id. de la 4.a región. • . . .....••. De 1 de septiembre
) Vito de Miguel Ugarte ...•••• Reg. Lanc. de la Reina, 2.° de Cab.a..• \ de 1913 á fin de
~ Luis Salans Labedán Capitanía general de la 7.a región •.•.. , febrero de 1914.
:1 Miguel Tapia y L6pez del Rin- ,

eón Reg. mixto Artillería de Ceuta ..••.•••
) losé Fernández Ferrer Capitanía general de la La región ...... I
) Julio Dufoó Borrego ..•••••• Idem id. de la 1.a región .••••••.•.•..•
~ Luis Odriozola Arévalo •••••. Comisi6n Mapa de Valladolid 'IDesde 1 de septiem

. bre á fin de no-
, viembre.

~ Enrique Mariñas Gallego .•... Reg. Caz. de Galicia .....•.•••. , ••••.
) José Gayoso y CussL ...•..•• Escuadrón Caz. de Mallorca.•••..•. '"
) luan Beigbeder Atienza 2.° reg. montado de Art.a.•• : .
~ Manuel Golmayo y de la To-

rriente.. '" 12.° reg. montado de Art.- ..
) Manuel Estada Solans.•...••• Reg. de Cab.a de Victoria Eugenia •.•.•
) Luis Malina Rodríguez..•.••. 6.° reg. montado de Art.&.••..•.•...•.
) Antonio Tártalo Santamar!a .• 10.° reg. montado de Art.a .
:1 Joaquin Olivares Bel .•••..•• Reg. Lanc. de VilIaviciosa ...•..••.•.
) José Aymat Mareca••••••.•• Idem mixto de Art.'" de Ceuta••...•••
~ Domingo Gnnzález Correa.••• Idem Dragones de Numancia....••..•.
) Enrique Tudela Bonell.•.•.•• Idem Cab.a de Victoria Eugenia••.••..
:. Antonio de Souza Palacios ••• Capitanía general de la r,a región .•••.•
) Julio Peñas Gallego 6.° reg. montado de Art.- .•.•.•••...••
) MIguel Galante Rondil. Capitanfa general de la 7.a región......

I

Madrid 19 de agosto de 1913.. LUQUE
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LUQUI!

SUELDOS, HABERES Y GRATIJ)'IOAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Ge·
neral director de la Escuela Superior de Guerra,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al te
niente coronel de Caballería, profesor de la mis·
ma, D. Máximo Pardo Estévez, la gratificación de
profesorado de 1.500 pesetas anuales, debiendo per
cibir la correspondiente al mes de septieIllbre próxi.
mo venidero, con cargo' al fondo de material de
la Escuela y las sucesivas con cargo al capítulo ca·
rr~spondiente del presupuesto.•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQUI!

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Caballerlo
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. re·
mitió al Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 18
de mayo del corriente año, instruido en averigua
ción al derecho que pueda tener á retiro el soldado
de Caballería, licenciado por inútil, Francisco Por
tugués Fanegas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por aquel Alto Cuerpo en 8 del mes ac
tual, se ha servido disponer que al interesado se le
declare inutilizado en acto del servicio por hallarse
comprendido en la real orden de l8 de septiembre
de 1836, haciéndole el señalamiento del haber pa
sivo que le corresponde el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás "efeotos. Dios guarde á. Y. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina é Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cur

só al Consejo Supremo de Guerra y Marina e?- 14
de abril del corriente año, instruido en averIgua
ción del derecho que pueda tener al ingreso en
Inválidos el soldado de Caballería, licenciado por
inútil, Juan Moya Garay, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por aquel Alto Cuerpo en 8 del
mes actual se na servido disponer que al interesado
se le decla~e inutilizado en acto del servicio por ha
llarse comprendido en la real orden de 18 de sep
tiembre de 1836 y carecer de derecho al ingreso
en Inválidos que solicita, haciéndole señalamiento
de haber 'pasivo el citado Oonsejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Ooneejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Artlllerln
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se proceda á la convocatoria

de un curso extraordinario en la Escuela Auto.
movilista de Artillería, con arreglo á las bases si.
guientes:

l.a. Se abre un curso para la provisión en la.
Escuela de automovilistas á cargo del arma de Arti.
llería, de diez plazas de alumnos mecánicos conduc
tores ¡automovilistas -entre los obreros filiados de
Artillería.

2.a. Los obr,eros filiados que soliciten pasar á la
Escuela á ocupar las referidas plazas, deberán reunir
las condioiones siguientes: vista, normal, estatura mí
nima 1,630 metros, robustez suficiente, buena salud,
oído bueno, conducta intachable, aplicación y faltar
les por lo menos dos años para oumplir sus compro-
misos. ..

3.a. Tendrán precisamente los oficios de ajusta-
dor ó electricistas. ,

4.a. Las instancias de los solicitantes se remitirán.
por conducto de los primeros jefes de las dependen
cias, antes del día 30 de agosto corriente, directa
mente al coronel director de la Escuela de Automo
vilistas, jefe del cuarto Negociado de la Sección de
Artillería, el cual propondrá á la superioridad los
que reunan mejores condiciones para cubrir las pla·
zas del concurso.

5.11. El personal de alumnos, emprenderá la mar·
cha con la anticipación necesaria para encontrarse
en el Campamento de Oarabanchel el día 10 de sep
tiembre próximo, que empezará el ClITSO; éste ter
minará en fin de diciembre.

6.1lo Dicho personal, mientras permanezca en la.
Escuela disfrutará, además de sus habere!, de las
gratificaciones siguientes: una indemnizaoión diaria
de una peseta y un jornal laboral de tres pesetas,
todo con cargo á la partida que con tal objeto se
consigne. .

7.11. Los obreros estarán agregados á la primera.
sección de la Escuela Central de Tiro, en cuyos loca
les se alojarán, y en defecto de alojamiento perci
birán, como gratificación para ello, 30 pese~as men
suales por individuo.

8.11. En el caso de gue no hubiese voluntarios para
cubrir las vacantes, el coronel director de la Escuela
automovilista lo notificará al General jefe de la Seco
ción de Artilleria de este Ministerio, para que por
dicha Sección se designe el personal que haya de
asistir al curso.

9.11. Los alumnos se presentarán en la 'Escuela con
el uniforme reglamentario y la blusa de trabajo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ¡años.
Madrid 19 de agosto de 1913.

LUQUE
Señor•..

... * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
comandante de Artillería D. ;Juan Peña y Maya, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la. vuelta,
al servicio activo, debiendo continuar en la situación
de supernumerario sin sueldo en que actualmente
se halla hasta que obtenga destino de plantilla,
con arreglo al real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. pa;ra, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ñas.
Madrid 19 de agosto de 1913. ,

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

'lO • •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el personal automovilista que se expre
sa en la. siguiente relación, que da principio con
Antonio Cid Crespo y termina con Antonio Toscano
Gómez, pIaSen á prestar sus servicios en concepto
de agregados á la 3.a. brigada automovilista, afecta á
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': la V~ secci6n da la Escuela Central de Tiro, adon· Tomás Sanchíz y Quesada, el Rey (q. D. g.) ha teni-
de se incorporarán del 25 al 31 del presenta mes, al do á bien concederle el pase á situación de reemplazo
objeto de efectuar la, organizaci6n del tren de sitio. con residencia en la misma, con arreglq á la real orden

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).
y d~n;ás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Madrid 19 de agosto de 1913. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

AOUSTIN LUQue Madrid 19 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
Señores Capitanes generales da la primera., segunda,

séptima Y octa·va regiones é Interventor general
de Guerra.

R.elación que se cita

Mecánico-C.ooductores
CabGl de obreros, Antonio Cid Crespo, de la octa·

va sección de obreros que presta sus servicios en el
Parque d~ La Coruña. .

Cabo de obreros, Felicito Cerezo Cabeza, de la
prirr)J~ra. secci6n, destinado en el Parque regional' de
Madrid.
I Obrero filiado,. Urbano Lanosa Azcárate, de la
cuarta sección afecta al Parque de Barcelona y que
presta sus servicios en la fábrica de Trubia.

Conductot'es

Artillero 2.-, Carlos Díaz :&¡,lín, de las tropas de
la Comandancia del Ferrol.

Artillero 2.°, Antonio Toscano G6mez, de las tro
pas de la Comandancia de Cádiz.

Madrid 19 de agosto de 1913.-Luque.

la la'.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra:

•••

Sección de Intendencia
ALUl\fBRADO

,Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fe
cha 1.0 del actual, acerca de la posibilidad de au·
mento de luces necesarias en los locales de la Es
cuela Central de Tiro en el campamento de Cara
banchel para alumbrado de las calles que forman
los edificios de ésta; el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien autorizar la reuni6n de la respectiva Junta
reglamentaria. '

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la. primera región.

'" ... ...

Excmo.. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 30 de julio
último, promovida por el sargento de la Comandancia
de Artillería de Menorca, Jaime Roselló Orfila, en
súplica de que se haga la correspondiente convoca·
toria para cursar sus estudios durante el curso de
1913 á 1914 para el ascenso á segundo teniente de
la escala de reserva, el Rey (q. D. g;) se ha servido
desestimar la petición del interesado, en virtud de
lo dispuesto en la real orden circular de 31 de mayo
próximo pasado (D. O. núm. 117).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 18 de agosto de 1913.

-.;,:¡, INSTRUCCION
BANDERAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Establecimiento central de Tn-

,tendencia se entregue al Parque de Intendencia de
esta Corte, una bandera nacional de edificios á fin
de reponer la suministra.da para el cuartel que ocu
pa en Segovia el regimiento de Artillería de Sitio.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQue

Señores Interventor general militar y Director del
Establecimiento Central de Intendencia.

Sañor Capitán general de Baleares.

... ... ...

LUQUE

'" '" '"
OLASl.IJ'lUAOlON.Jj)S

MATRIMONIOS

E:x:cmo. Sr.: Accediendo á lo s~li0itado por el pri
mer teniente de la Comandancia de Artillería ae
Menorea, D. Roberto Adame y Beanchy, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 14 del actual, se ha servido
Concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Manuela. Cardona' Quevedo.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de agosto <fe 1913.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. .

Señor Ca.pitán general de Baleares.

'" ......
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista. la. instancia que V. E. curs6
á este Ministerio con su escrito de 1.0 del actual,
promovida por el sargento de la Comandancia de
tropas de Intendencia de campaña de ese territorio,
José Santos Desviat, en súplica de que se le cOil1~
ceda la antigüedad en su empleo de 1.0 de noviem
bre de 1911 en vez de la. de 1.0 de febrém si
guiente que disfruta; teniendo en cuenta que por real
orden de 26 de enero de 1912 se cOil1cedió al recu
rrente el empleo de sargento por considerarle com
prendido en los efectos de la de 9 de diciembre
de 1909 (D. O. núm. 279), el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder á la petición del interesado, el
cual pasará á colocarse en el escalaf6n de su clase
entre José González Lucas y Bartolomé Redondo
Sánchei. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de. agosto de 1913.

LUQUE
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Artillería, e:x:cedente en esta región, don Señor Comandante general de Melilla.



~ñor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la quinta región é lnter·
ventor general de Guerra.

LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. eursÓ {¡
este Ministerio, en 29 de julio último, promovida. por el
Iilll..eStro de taller de 1.110 clase, con destino en el Parque
de Artillería de esa plaza, D. Venancio Garbea ~
buenca, en súplica de que se conceda á su familIa.
nueva prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado. desde Za.ragoza
á Oeuta; y estando justificada la cansa en que
el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g,) ha.
tenido á bien acceder á lo que se solicita por tiem
po indefinido, con arreglo á lo que previenen 1111
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. nú'
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 69).

De real orden IO'djgo á V. E. para su conocimienil)

• • •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cureó
á este Ministerio en LQ del actual, promovida por el
sargento del regimiento de Artillería de montaña de
lfelilla D. Lorenzo Gollonet Megías, en súplica de
que se conceda á .su familia prórroga del phzo regla
mentario para poder trasladarse, por cuenta del Es
tado, desde Granada á Melilla; y estando justificada
la causa en que el recurrente funda su petición, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita por el plazo de tres meses, con arreglo
á lo que provienen las reales órdenes de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (O. L. núm. 59).
-De real oraen lo digo á V. E. para su conOCImIentO

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQUf!

• • •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 28 de julio próximo pasado,
promovida por el Comanda.nte de Estado !I;¡yor don
Lorenzo Arracó López, en súplica de que se conceda
á su familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde Lo.
groño á Burgos; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita por el plazo de dos meseR, con arreglo
á lo que previenen las reales órdenes de 28 de
julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe,
Madrid 18 de agosto de 1913.

• • •

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Oapitán general de la segunda región •
Interventor general de Guerra.

Séñor Capitán general de la quinta región.

Señores Oapitán general de la cuarta región é In.
terventor general de Guerra.

20 do i!l<"to do 1913. • D. O. nfun. 180 ~
tici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien accéder
á lo que se solicita por tiempo indefinido, con arre.
glo á lo que previenen las reales' órdenes de 28 de
julio de 1906 (O. 'L. núm. 137) y 13 de rua.rzo
de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.' E. cursó
á. este :Ministerio en 2 del actual, promovida por
el primer teuiente retirado de la Guardia Civil 'don
Alfonso Capilla Martín, en súplica de que se con
ceda á él Y su familia pr6rroga del plazo reglamen.
tario para poder tr3.sladarse, por cuenla del Estado,.
tl.esde Bejijar (Jaén) á Moratilla de los ~releros

(Guadalajara); y estando justificada la causa· en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita por el tiempo de dos meses, con arreglo
á. lo que previenen las reales órdenes de 28 de
julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (C. L. núm. 59).
. De real orden lo digo á V" E. pa.i'a. su conocimiento

"1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQur;

serior Capitán general de la segurida. región.

8efior Interventor general de Guerra.

PASAJES

* * *

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este- Ministerio en 2 del actual, promovida por el
archivero tercero del CuerpO' Auxiliar de Oficinas
rililítare8 D. José Alvarez Miranda, en súplica de
que 8e conceda á su familia prórroga del· plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Barcelona á Zaragoza; v estando jus
tificada la. causa en que el recurrente funda su pe-

'" * •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el sargento de la Oomandancia de tro·
pas de Intendencia de Melilla, Alejandro García Igle.
sias, I?ase destinado á la primera Comandancia de
las mIsmas tropas, por reunir las condiciones de·
terminadas en la real orden circular de 1H de mar·
zo de 1912 (O. L. núm. 60).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de ~osto de 1913. .

LUQuf!

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á. este Ministerio en 31 de julio último, promovida
por el sargento de la Oomanda.:ncia de la Guardia
Civil de Caballería de Barcelona, .D. Ricardo Zapa
tero Sarta, en súplica de que se conceda á su es
posa prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde esta 001'
te á Barcelona; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se
solicita por el plazo de, dos meses, con arreglo á
lo que previenen las ¡:eales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

. LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Melilla é Interven·
tal' general de Guerra. '
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1_aemá.s efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la quinta región é Inter
ventor general de Guerra.

• • t

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este l\finisterio en l.Q del actual, promovida por
el capitán de la Guardia Civil D. Federico de la
Cruz Boullosa, en súplica de que se conceda á su
familia nueva prórroga del plazo reglamontM'io para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde Co
ruña á esta Corte; y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el H.oy (que
Dios gua,rde) ha tenido á bien acceder á lo que se
solicita por tiempo indefinido, con arreglo á lo que
previenen las reales órdenes de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912 (C. L. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
y demás efectos. DIos guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQul!

Señor Director general de la Guardia Civil.

Seriares Capitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra.

._ TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Establecimiento central de In
tendencia se efectúe la remesa de una bandera na
cional de edificios al Parque de Intendencia de Palma
en concepto de repuesto. .

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardE¡ á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la primera región, Inter
ventor general militar y Director del Estableci
miento Central de IntendenQia.

* • •
Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha servido

ordenar se efectúen los transportes del material que
á continuación s e expresan.

De real orden lo digo'á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. DIOS guarde á V. liJ. muchos
años. Madrid 18 de agosto de 1913.

LUQur;

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

Transportes que /lB indican

Elts.blecimiento receptorEstablecimiento remitente Número y clMe de eíe..tol l
--1-----1--

)
8 cajas de 20 detonadores para granadas 1'om-¡

pedoras. . Al Parque regional de Artillería d;)
Fábrica de Trubia ,. . .. .4 cajas de 10 detonadores para ídem......... Valladolid, para 'Su entrega al 6.•

!4 cajas números I y 2 de cebos y estopines para regimiento montado.
I idem '

Pirotecnia Militar de Sevilla 180 espoletas doble efecto de 17" modelo 1907 Parque regional de Valladolid.
Idem 299 ídem id _ Depósito de Armamento de Granada.
Fábrica de armas de Oviedo _. 6 fusiles JHau~er de recámara máxima Fábrica Nacional de Toledo.
Idem 6 idem íd. de id. normal. " .,. Idem.

Madrid 18 de agosto de 1913. ......... LUQUE

LUQUE

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales d'il la segunda, tercera,
sexta y séptima regiones, Comandante general de
Larache é Interventor general de Guerra.

___________________ Tratuportes QU8_'e ..intlic_~n _

Excmo. Sr.: El H.ey (q. D. g.) se ha servido
{)rdenar 8e efectúen con urgencia los transport-as del
material que á continuación se expresan.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Establecimiento remitente Número "1" clue de electo. Eltablecimiento receptor

1

2 cañones Schneider de campaña modelo .1906'l .
con sus cureñas, en estado de recomposición.

"arque Artillerl.a de Larache .....•• 12 armones para idem id. íd. en id. íd \parque regional Art.- de Se.,iIla.
8 retrotenes de carro de municiones para idem
. en íd. íd .

1

4 cañones Sotomayor con cureña y armón y 4 ca-IIdem de Valencia para !lU entrega
ldem Cent 1déS' rros de municiones ídem con sus armones .,. i al 8.° regi'lliento montado.

ra e~oTla.. . .. . .•.. 4 cañones Krupp de 8 cm. con sus cureñas y ar-IIdem id. para su íd. al 11.° regimien-
manes.. . . • . . . . . . .. . \ to montado. .

~
4 carros Krupp de 8 cm. con sus armones IIdem id.

Idem re:ional de Valladolid .... , .. 4 cañones Sotomayor con sus cureñas y armoneslIdem de Burgos para su entrega al
y -4 carros Krupp de 8 cm. con l>US armones. \ 3.er regimiento montado.

I l '
Madrid 19 de a~osto de 1913. LUQUE
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SeccIón de SlInldad HIlIIlIr
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo superior inm3diato en propuesta
extraordina.ria de ascensos, á los veterinarios segundos
del cuerpo de Veterinaria militar D. Enrique Alonso
Moreno y D. Luis García de Blás, del regimiento de
Artillería á caballo cuarto de campaña ;¡ de la enfer
mería de ganado de Melilla, respectIvamente, los
cuales están declarados aptos para el ascenso;
debiendo clisfrutar en el que se les confiere la eféC
tividad dE> trece del actu;),!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Comandante general de ~felilla é Irrterven
tor general de Guerra.

•••
BAJAS

'Excmo. Sr. : 'Accediendo á lo sáIicitado por el
médico provisional de "Sanidad Militar D. 'Vicente
Soriano y Zapater, con destino en el regimiento In
fantería de Almansa núm. 18, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que cause baja en el citado
cuerpo como médico provisionaJ, quedando .en la.
situación que tenía en el Ejército antes de su nom-
bramiento. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

AOUSTlN LUQue

Señor Capitán general de la cuarta región,

Señor Interventor general de Guerra..

'" • *
ULASllJ'lUAUlONEI:s

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien decla:mr aptos para el ascenso cuando por anti
güedad les corresponda, á los veterinarios segundos
del cuerpo de Veterinaria militar comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con D. Enrique
Alonso Moreno y termina con D. Tomás García
Ouenca y Sastre, por reunir las condiciones 'que deter
mina el artículo sexto del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195). .

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 19 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor...

Relación que se cita

D. Enrique Alonso Moreno.
:t Luis García de Bla.<!.
» Braulio Guerrero Hita.
» José Uguet Torres.
» César Pérez Mora.dillo.
)} Teodoro de la 'i\forena Barba.
)} Angel Tellería y García de San Esteban.
» Gregario L6pez Romero y GÓmez.
» Tomás García Cuenca y Sastre.

Madrid 19 de agosto de 1913.-Luque.

OONOURSOS

Oircular. Excmo. Sr.: Solicitado por varios mé.
dicos provisionales de Sanidad militar, tomar par_
te en el concurso de oposiciones á ingreso en la
Academia médico militar, convocado por real orden
de 28 de mayo último (D. O. núm. 116), cuyos ejer
cicios darán principio el l.a de septiembre próximo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder autoriazción
para que vengan á esta Oorte los que de dicha.
clase deseen actuar en el referido concurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1<9 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor...

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el farmacéutico mayor de Sanidad mili
tar D. Tomás Vidal Fl'eixinet, ascendido, del Labo
ratorio Central de medicamentos, pase á situaci6n
de excedente en la primera región y á prestar sus ser
vicios en comisión en el expresado Laboratorio, con
arreglo á la real orden de 14 dei actual, percibiendo
la diferencia de sueldo al de activo con cargo al
capítulo correspondiente del presupuesto.

De :real orden lo digo á V..E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

... ",-",

MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
apfobar el presupuesto de 7.842,52 pesetas, formu
lado por la Junta económica del Parque de Sanidad
Militar en se6ión de 10 de julio último, á fin de

.adquirir el material sanitario que en dicho documento
se detalla, necesario para completar la dotaci6n de
la.<! ambulancias de montaña afectas á las compañías
mixtas de Sanidad Militar de Oeuta y Larache, J
que el citado importe sea cargo al capítulo 5.a, ar
tículo único de la secci6n doce del vigente pre
supuesto.

De real orden lo uigo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!.
Madrid 18 de agosto de 1~13.

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar, Interventor ge
neral de Guerra y Director del Parque de Sanidad,
Militar.

• • •
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
médico provisional de Sanidad Militar D. José Aran
güena Ugalde, con destino en el regimiento Infante
ría de Gai'ellano núm. 43, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que cause baja en el citado
cuerpo como médico provisional y continúe figu
rando en la reserva facultativa del mismo, hasta cum-
plir su compromiso con el Ejército. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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Señores Capitán general de la sexta región é Inter
ventor general de Guerra.

~59

LUQUE

LUQUE

• • •
PENSIONES DE ORUCES

Oircular. Excmo. Sr.: Vista la instabcia de doña
María Flor Heria Fernández, vecina de Pala, de Lena
(Asturias), con la Que cursa un ejemplar de la
obra «Ejercicios de arabe-marroquí (temas geográ
fico-militares)>>, de que es autor su difunto esposo
el comandante que fué del Cuerpo de Estado Mayor
D. Máximo Aza Alvarez, el Rey (q. D. g.) se ha
servido declararla de utilidad pa.ra el Ejército. Es
a.símismo la. voluntad de S. M. que por las biblio
tecas de todos los Centros de enseñanza dependien
tes de este Ministerio y cuerpos del Ejército, con
cargo á los fondos de material correspondientes se
adquiera un ejemplar de In, expresada obra, al pre
cio de cinco pesetas.

De real orden lo digo á V. E..p::J,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

Señor...

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
soldado licenciado, con residencia en Camagüey
(Cuba), D. Alonso Fernández Mondelo, en súplica. de
que se rectifique la fecha en qU<3 ha de empezar á
cobrar la pensión de 100 pesetas anexa á la cruz de
San Fernando, que posee, el Rey eq. D. g.), da acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra, y
Marina ha tenido á bian disponer que la referida
pensión:, cuyo abono se dispuso por real orden de 5
de octubre de 1912 (D. O. núm. 277), sea. sa.tis
fecha al recurrente por la Intendencia militar d\3
esta región, á partir. de la fecha de 1.Q de enero
de 1899 -en vez de la de 15 de novi-crobre de 1905,
como se consignó en dicha soberana disposición, una
vez que efectuó la primera reclamación del devengo,
en 8 ide 3..001 de 1901, en cuya fecha no había prescrito
su derecho, con arreglo á la ley de cóntabilidad;
quedando modificada en tal sentido la repetida real
orden de 5 de diciembre del año último.

.De la de S. M. lo digo á Y. E. pa;ra su cconocimieto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1913.

LUQue

LUQUE

20 de agosto de 1913.

V. E. muchos años.

, ..

.. ..Señor...

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.

Oircular. Excmo. Sr.: Vista la instancia del bri
gada del regimiento Infantería de Zaragoza núme
ro 12, Angel Seibane López, con la que cursa un
ejemplar de su obra. «Guía de procedimientos mi
litares», el Rey eq. D. g.) se ha servido declararla
de utilidad en el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

Oircular. Excmo. Sr.: Vista la instancia del co
ronel de Caballería D. .Juan Valdés Rubio, 'con la
que cursa el tratado «El perro en la guerra», de cuya
primera par;e es autor y traductor de la segund~,

el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el disuelto Estado Mayor Central, se ha ser
vido disponer 9.ue se declare dicho tratado reglamen
tario en el EJército. Es asimismo la voluntad de
S. M. que accediendo á lo solicitado por el cita
do coronel, se reconozca la propiedad literaria de
la obra á los colegios de huérfanos de Infantería
y Caballería y se den al autor las gracias por su
generoso desprendimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913.

~h'D. O. nñm. 182
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y demá.s efectos. Dios guarde á
'kfu,drid 18 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor...
• • •

Oircular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el capitán de Infantería, !l'yudante del Ge
neral de la tercera brigada de Cazadores D. Ma
nuel Soriano Fernández, con la que cursa un ejem
plar de su obra «Estudios sobre los servicios ópticos

len campa,fuv}, el Rey (q. D. g.) se ha servido decla
rarla de utilidad para el Ejército.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demá.!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M.ad.rid 18 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente generaJ militar é Interventor
general de Guerra.

..
SeccJon de lnstrucclon. ReClutamiento

v Cuerpos diverso!
DESTINOS

Señor...

•••
Oircular. Excmo. Sr.: Vista la instancia del te

niente coronel de Ingenieros D. José María de So
r~ y Fernández de la Somera, Con la que cursa un
eJemplar de su obra «Ejercicios y problemas de Arit
mética», el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
~e recomiende la adqmsición de la expresada obra
a. las Bibliotecas y Centros 'de enseñanza depen
dIentes de este Ministerio.

De real oiden lo digo 3. V. ],. 'para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1913. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, por resolución de 15 del mes actual, que
el teniente coronel de ese cuerpo, excedente en la
prim-era región, D. Carlos Díaz Soubervié, pase á
manda.r la comandancia de Barcelona.

De real orden lo digo' á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOB años.
Madrid 19 de agosto de 1913.

LUQul!

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta.
regiones é Interventor general de Guerra.

LUQUE
Señor... • ••
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

en las fechas y puntos que se expresan, los jefe.,
oficiales y a8imilados que figuran. en la. siguienie
relación.

Madrid 14 de agosto de 1913.

Subsecretaria
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las
autoridades dependientes del mismo, han fallecido

R,elaclt1n que se cits

El SllbsecrCltario,

Enrique de Orozoo.

() LA. S E t< NOMB~E"

mHU DI US DiFURCIOPIS PuntAls donde
fallecieron Oestlnos q ne serl'lan

Dla Me. Año

INFANTERIA

Excedente 1 a región.
I •

1913 MadrId., .

l' .19 13
1

' Irun., ..•.• , •....• Idem 6." íd.
19'3 Pamplona Idem 5.aíd.
1913 Yecla (Murcia) Reserva, 45.
1913 Santoña ' ..• Regimiento,52.
1913 reluan Idem, 60.

Idem,40.
Fuerzas regulares indíge-

nas Melilla.
1913 Idem , ......•..... Cuadro eventual Melilla.
1913 Idem ' Cazadores, 1I.

1913 ldem... Tabor Tetuan.
1913 Ceuta RegimientO,17.

18 ídem •..•
20 ídem..• , •
30 ídem..•..
31 ídem .
lO ídem .

D. Valentín Márquez·Amorós... 5 julio ... ,
,. Bernardo Asuero Sáenz de

Cenzano .
:t Fernando Ezcay Maestre .•. ,.
• Pedro Roman Carpena......•
:t Antonio Villar León, ...•....
:t Juan Zubia Casas.. . .
,. Antonio Bardaxi Moreno Na-

varro............ . '111 ídem. , •. 1')13 Madrid .
:t Gonzalo Moreno Calvo....... 29 ídem., •.. 1913 Tetuan ....•.. ' •.

:t José Delgado Nudí . . . . • . . . . . 11 ídem .
,. Eust:asio Salán Escobar..... 15 junio .
:t Baldomero Arrabal Martos .. 19 ídem .
:t Leonardo Campaña Moncayo. 1 julio .
,. José María Fernández de Cór·

doba Palomares '" ..... 25 ídem,.... 1913 Tetuan ...•....... Idem,lo.

Capitán .. , .......
Otro........•..••.

Otro .

Otro..•....••.....
Otro..... .,.
Otro........••...
I.er teniente.. '..•.•
Otro .

2.o teniente..
Otro CE. R.) .•..•..
Otro .
Otro..•.•.•....•
Otro..••.....•...

CABALLERIA

CoroneL, •.•...... D. Elíseo Heredia y Oromí " .. \
<::apitán .. '........ :t Joaquín Peralta y Gutiérrez.
Ler teniente (E. R.). ,. Rafael Mendivil Fernández, .•

3 ídem. .. 1913 Madrid Ministerio de la Guerra.
9 ídem.... 1913 ·-':ercedilla (Madrid). 5.0 Depósito de reserva.

23 ídem.. 1913 Ceuta..... . .••. , Reg. Caz. Vitoria, 28.

CARABINEROS

Teniente coronel.. D. Severino Pérez Cid......... 4 ídem... 1913 Huelva... . ..... Ler jefe dela Comandancia
de Huelva.

2.- teniente CE. R.). ,. Juan López López Vázquez... 2 ídem ,1913 Cádiz Com.a de Cádiz.

INVALIDOS

Teniente coronel... D. Miguel Rodríguez y González. 3Iidem..... 1913 :.fadrid.,..•.•......

INTENDENCIA

Sub.te de 2. a.••.. D. José Sánchez-Gadeo y Mier
Mayor. ...••.••. ~ Francisco Martín Lunas.....

Otro ... ..••.•... :t Manuel Antón Guerra. . •. "

1 ídem.... 1913 Madrid Intendencia Gral. militar.
21 ídem..... 19131Santa Cruz de Te-

nerife (Canarias). Idem de Tenerife.
13 ídem ..• 1913 Madrid.......... Idem de la La región.

Madrid 14 de agosto de 1913. 01"0%&0•

• • 11

ClnseJI SlJrema 0' 6Uerrn \J "l1lgU
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Conse
jo Supremo, se dice á la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas 10 siguiente:

cEst.e Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere l¡;l. ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por D.a Re
gina Armajach Contreras, en solicitud de pensión
ó pagas de tocas, en concepto de viuda del Auxiliar
de segunda clase del cuerpo de Intendencia Militar.•
D. Vicente Gutiérrez García, y en 9 del mes ac
tual ha. a.cordadoque la recurrente carece de derecho

á. pensión, porque al tiempo de contraer matrimo
nio con el causante en 7. de septiembre de 1904,
disfrutaba éste sueldo inferior á 125 pese\ae meno
suales y su nombramiento de Auxiliar de tercera
clase no. era de real orden, habiendo declarado al
propio tiempo que la interesada, como comprendida en
la real orden de 13 de diciembl'e de 1889 (C. L. nú
mero 263) tiene derecho á dos pagag de t.ocas, cuyo
importe de 334 pesetag 86 céntimos, duplo de !al
167,43 que de su sueldo mensual disfrutaba BU ma
rido al fallecer en 14 de abril del corriente año,
le serán abonadag por una sola vez, en la Inliendén
cia Militar de la Capitanía general de la t.ercera
región, que es por donde se acreditaban lua .ue).
dos al causante».
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Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente,
manifiesto á V. E. pam su conocimiento y demás efec
ios. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de agosto de 1913. .

El General Secretario

Federico de Madariaga.

Excmos. Señores Capitán general de la tercera re·
gión '1 General Gobernador militar de :l\Iadrid.

lit lit lit

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Canse.
jo Supremo, se dice hoy á la Intendencia general
militar, lo siguiente:

cEste Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere La ley de 13 de enero de 1904,
ha. declarado con derecho á dos pagas de toCM
que le corresponden por el ~Iontepío Militar, á doña
Braulia Ferrant Cubano, en concepto de viuda del
segundo teniente de Artillería retirado por Gue
rra, D. Arturo FOlltbona Nello, cuyo importe de
292 pesetas 25 céntimos, duplo del haber mensual que
de retiro disfrutaba el causante al fallecer en 18
de octubre de 1912, se abonará á la interesada por
una sola vez en las oficinas de la Intendencia gene·
ral de la cuarta región, en la cual percibía sus ha
beres su marido).

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidenta,
manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1913.

El General Secretario

Federico de Madariaga.

!xcm(),!. Señores Capitán general de la cuarta re
gión '1 Gobernador militar de Barcelona.

.. '"
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo "Supremo en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D.• María de los Dolores Checa Gálvez, en solicitud
de pensión en concepto de huérfana del teniente de
Infantería D. Antonio Checa y Ortiz, y en 28 de
julio próximo pasado, ha acordado desestimar la
instancia. en razón á que al tiempo de contraer ma
trimonio con la madre de la recurrente, no había
alcanzado el causante el grado de capitán, ni al
fallecer contaba doce años de servicios efectivos,
por lo que no alcanzan á la interesada los bene
~c~os de las leyes de 17 de julio de 1895 y 22 de
JulIO de 1891.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente,
manifiQe:M á V. E. para. su conocimiento '1 efec-

4.81

tos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mur.:hos &fí0l.
Madrid 16 de agosto de' 1913.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid.
1 ~ \.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expemente promovido por
D.• Elisa Rey Urge, quién representada por su apode
rado D. Antonio Poblete Manzano, domiciliado en
esta Corte, calle de Carranza núm., 16, solicita la
pensión que pueda corresponderle en concepto de
viuda del Alferez de Infantería retirado por inútil
D. José García López, yen 28 del mes próximo pasado
ha acordado desestimar la instancia porque no con
tando el causante á su fallecimiento doce años de
efectivos servicios no alcanzan. á la recurrente los
beneficios de la ley de 22 de julio de 1891.

'Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente,
manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1913.

El General Secretario

Federico de Madariaga.

Excmo. Señor General Gobernado).' militar de M.adrid.

..~ ~

Oircular. Excmo. Señor: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha, á la Direc·
ción general de la Deuda y Clases Pasivas, lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo en virtud de las f<1cultadea
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado IJ on derecho á pensión á las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza.
con D.a Cándida Córdoba Azpiazu y termina con
D.s. María Belén Lucia Gutiérrez, por hallarse com
prendidas en las leyes y reglamentos que respecti
vamente se indican. Los haberes pasivos de referen
cia, se les satisfarán por las Delegaciones de Hacien
da de las provincias y desde las fechas que se
consignan. en la relación; entendiéndose que las Tiu·
das disfrutarán el beneficio mientras conserven su
actual estado, y las huérfanas no pierdan la a.pti
tud legal».

Lo que por orden del ExclIl!o. Señor Presiden~

manifiesto á V. E. para su conocimiento '1 demál
efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.fí.08. Ma
drid 16 de agosto de 1913.

El ?enerall'lecret&r1o,

F.aerico de Madariaga.
Excmos. Señores...
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.rlKllU IIX QU:&~~Delegación dl R.SIDICXQU. ,¡D.n 1:1InUB • Hacienda DI: LOS Il!ITIIBI:S.<\.DOS :l
.t.BOXO de la provincia !i

D:& L.t. PUSIÓJi' en que o
e les consign I l:l- I I el pago Pueblo Provincia iDta Jiu .A
-----

- --- --1 Pag." Dlrecclónl
, general de la 'Madrid •••.••25lfebro .. 119181 Deuda y Cla-\

ses Pasivas ••,

L:&TlS

S:& L.ll! .t.PLIO.t.X

• I i22 julio 1891 ..........

PeI18ión
anual

que le le. 11 ó IlIQL.t.lIUTOa Qua
concede

Belaci6n qu. .. cita.

EMPLEOS

l' XOllBIt.I. D.I LOS 0.1.U....XTJII

TeuIente coronel, D. Jullán Romanos! 1 250
Ouartero ..••....... t ••••• ti .t ..•..•. tI •

nll.ll Pt... ·lcts.l--1---·------11- -11-----

Ili.tado
par9n_¡ civil

te.co con delal

lo. h uérfa-
causantes

NOMBRE!!

D. LO. IIIT.lIlJ:l.t.DO'

----1 1--

A.utoridad
que

ha cursado el
expediente

Id. Valladolid. I • Sofia Sevilla Quijada ....... IIdem ....

G. M. Madrid .. ID." Cándida Córdoba Alpialu.1 Viuda ....

Id. León....... ,. Maria de 101 Dolores Prado
Diaz Idem .

Id. Pontevedra. • Teresa Gonzalell RiTero.•••• 1Idem ••••

Id. Vigo ....... 1• Dolores Angel Romay.•••••• ,Idem ..
Id. Vizcaya.... • Benita Elejondo Salcedo .... Idem .

Id. NaTarra••"l' Maria del Pilar Salazar Ya-
güe Idem .

Id. Barcelona. • Dolores de la Rosa Asencio.1 Idem .•••

Idem .......... 1 • Josefa Espasllo Bargalló..... IIdem ....

Teniente general, D. Amós Quijada y I I
Muñll................................. 2.500 • Montepio Militar .... 127 abril ... 1913 Valladolid Valladolid \VaJladolid .

Capitán, D. Mamerto Garcia de la Vega. 625 • 22 julio 1891•••••••••1 5 junio .. 11918 León León León .
Alferez retirado, D.'José Dominguez I '

Freijanes.... 400 • Idem 28 marzo.. 1918 Pontevedra Arbo Pontevedra••
1.0' teniente, D. Rafael Garcia Cerca..... 470 • Idem................ 28 atlero .. 1918 Idem Vigo Idem ..
Alferez retirado, D. Manuel Gutiérrel I

Martin................... 400 • Idem.......... 19 abril••• i918 Vizcaya Bilbao Vizcaya .
I

Teniente coronel, D. Pedro Llinás Conde 1.25Q • Montepio Militar.... 81 mayo •• \1918 Navarra........ pamplona••• Navarra......
Veterinario mayor militar, D. Vidal No·

vUlo Gonsález ,; 1.1~5 • 22 julio 1891.......... 18 idem.•• 1918 Barcelona Barcelona Barcelona ..
Comandante, D. Ponclano Valencia Fer·

nliJldez. 1.125 • 17 julio 1895.......... 8 junio .. 1918 Idem Idem Idem ..
Idem 1. Doloreil Bofill Muntadas. ···IIdem.... • ¡CaPitán, D. Santiago Arnauda Naharro.. 625 • Montepio Militar 80 marso.• 1918 Idem Idem Idem ..
Idem • Margarita Vilanova Marqui· 1\11as Idem.... • l.0rteniente,D.JustoPoveda Sierra ¡ 470 • 22julio1891.......... 8 junio 1918 Idem Idem Idem ..
Id.' Alicante • Maria del Carmen Romerol ¡SUbintendeute graduado, Oficial l." de I"i YI Hem'ndez Idem .... • Administración Militar, D. Felipe Al· 625 • Montepio Militar..... 10 mayo .. 1918 Murcia.......... •

...u.urc 11.· ...... 1 "................ varez Arenas y MUlán Jareño......... , I I
Comandante, D. Rodrigo de Rodrigo y , A 1 e a 1á d e

Id. caete11ón.••I' Filomena Amau Calderón•• Idem •••• 1 . \ "ollón 11.200' junio 1864. ........ 4 febro... 191 Castellón.......{ Chi t icastellón ••••I.o.u. 1 sver !
Id. Valencia... • Rafaela Ali. NavarlO....... Idem..... • 01l.cial 2.° del Cuerpo AuxU!ar de 01l.ci- I I

nas M~litarel, D. Franc>1sco DomingoI SlIlvlldor 1 470,' enero 1908. 19 junio 1918!Valencia Valencia Valencia ..
• Concepción SalTador Luna. Ruérfa.. Viuda.... Teniente coronel D Manuel SalvadoIdem .\ • Dolores Salvador Luna ) n-s \soltera•..I Igu-l ,. r} 1.250 • 17 julio 1895.......... 4 enero .. 1918 Idem Idem Idem ·II(B)

I • Adela Salvador Luna j ~"" IIdem \ ~ I
d. Málaga.. ••. • Maria del Rosario LópezMa.

I teos •• .. /viuda 1 . 2.° teniente, D. Pedro'Espino Diaz....... 400 • 22 julio 1891.......... 16 abril. .. 1918 Málaga ¡Málaga Málaga ..
Id. Sevilla..... MariadelasMercede.Rierro "

y Barrera Idem..... • Comandante. D, Felipe Sánz Benito..... 1.125 • Idem................ 10 idem••• 1918 Sevilla "Sevilla Sevilla ..

~
• Maria del Rosario Crespo CO-) \Pag." Direcci6n~

lomer Huérfa· Comandante, D. Juan Crespo SáeIlll de • general dela
Id. Madrid..... • Aurora Crespo Colomer \ nas .Jsolteras.! Gracl .1 1.125 Montepio Militar.... 16 idem 1918j Deuda y Cla- Madrid }Jadrid·..•.. ·1I (O)

• Carmen Crespo Colomer..... [ ses Pasivas ••

l
.Maria del Carmen Goñi zan·t I

Id
- gronill Idem Idem Comandante,D. José Goñi Maraver 1.200 • 5junio1864:........ 7 agosto.. 1912 Idem \Idem 1Idem II(D)
~m ••. • ••. • •• • Maria Blanca Goñi Zanll'l'o- '

d. Málaga 1• M:~~ B~i~i:t· i:.üci¡~ G~tié;;~~1Huérfana Soltera Teniente, D. Isidro Luefa Cabo.......... 470 • Montepio Militar.... 28 mayo.. 1918 Málaga Málaga ¡Málaga 'H<E>
(A) Respecto á la pensión de San Fernando, la interesada deberá solicitar por sepa- que la conserven, sin necesidad de nueva declaración. La huérfana D.a Carmen que se halla

rado la transmisión de la misma. incapacitada, percibirá su parte mientras permanezca en tal situación por mano de su
'(E) Dicha pensión se abonará á las interesadas por partes iguales, debiendo cesar si tutor.

obtienen pensión ó sueldo del Estado, provincia ó municipio y acumulándose la parte (D) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Ana Zan-
de la que pierda la aptitud l~al para el percibo, en las que la conierven, sin necesidad de groniz Posada, á quien le fué otorgado en vía de revisión por R O. de 8 de agosto de 1899, P
nueva declaración. ,debiendo abonarse á las interesadas por partes iguales y acumulándose la correspondiente ~

(C) Se le trar.smite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María del de la que pierda la aptitud legal para el percibo, en la que la conserve, sin necesidad de e
Rosario Colomer González á quien le fué otorgado por R. O. de 17 de julio de 1889, de- nueva declaración. 13
biendo abonarse á las interesadas por partes iguales, suprimiendo la bonificación si ya no (E) Se le transmite el beneficio vacante por ~fallecimiento de su madre D.a Josefa ....
se hubiera hecho con arre~lo al R. D de 4 de abril de 1899 (C. L. núm. 67) y acumulán- Gutiérrez de los Reyes á quien le fué otorgado por R. O. de lO de febrero de 1896. ~
dose el beneficio que corresponda á la que pierda su aptitud legal para el percibo, en lai Madrid 1'6 de agosto de 19q.-P. Q.-El General Secretario, Madariaga.
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉRFANOS

BALANCE de CaJa correspondiente al mes de la fecha

-
---------------1--·· - --

DEBE Pesetll.ll Otll. HABER Peleta. m.

Existencia en fin del mes pr6ximo pasado. 207.005 25

Por <luota~ de "oClOl! abonadas perllOnal
mente; idem por los cuerpos y por loe
habilitados de cleses de las regiones •.•.

Recibido por donativos de jefes y oficiales.
Abonado por los cuerpos en el Oolegio y

en 1:leJretaría por trabajos hechos en la
imprenta establecida en aquél •••.•.•.•

Idem por la Hltcienda para el fondo de
material del Oolegio ••...••...•.•.••.•

Idem por la misma para dotación de em
pleado", y ..trvientes civiles ....•.•.••..•

Idem del Excmo. Ayuntamiento de Va
lladolid, á cuenta de la subvención hecha
al Colegio•..•••..•.••••..•••••..•••...

Idem por los intereses del [papel del Esta
do (2.0 trimestre) ..•.....•.•••••.••.••

Idem por pensiones de alumnos militares.
ldem por donativos recibidos el día.de San-j

tiago: del RelZimiento de Victoria Euge
nia, 180 pesetas; del 4.° Establecimiento
de Remonta, 100. y el s.er Depósito de
sementales, 50 .•..•••...•.•••.•.•..••

ldem de la Administración Militar por in
demnizaciones de ejercicios cerrados....

12.287 I 00
418 20

4.181 30

1l.461l 9\1

1.090 50

1..973 75

800 00
352 80

330 00

22J 00

~n metállco y cuenta corrientt' tlD el Ban-
co de Espafl.8 •••••••••..•...••.•...

En la caja del Oolegio, lÍ dar distribución..
En la caja de Secretaría, en efectos por co·

brar ..•••••.•••.••••.••..••••...•••
En depósito en el Banco de Espafia en pe:

setes nominales .•.•.•.•••.•••.••.•••.

SUMA BL OAPITA¡..

l'or gastos efectuados en la I:3ecretaríll •.••
f or la cuenta de gastos generales del Oole-

¡;rio••.••.•.••• , •••••••••.•••••••••.••
Por la ídem de alimentación de varones .
Por la ídem de asistencia de nifias ••••••••
Por la ídem de gastos de la imprenta••••.
Haberes de profesores y empleados civile~

y manutención de éstos ••..••.•••.•...
Pensiones á los huérfanos que siguen SUIl

estudios fuera del Oolegio y á menores
de edad .

105.707
6.571

1.009

100.000

213.288

15

~.&80

1.864
1.606
40.693

2.287

495

20
69

68

00

57

00

402
340
00
30

46

70

79 SUMA EL HABBB,........... 280.1130 l 7t

NUllERO de socios en el presenta me. y huérfano. hoy día de la fecha.

SUMA BL 1>BBB••••••.•••••. 280.980

J
88

SC>CIC>S ~ RUBRJ'ANOS "
~ ., Ell=====;=====l Total
" ': CUERPO DE EQUITACIÓN 1 OO~GIO oo. I'UBIÓ. hnérfanot b&ala aú. t Iuala aú. 2

;J ~ '" '" "ll "ll "ll ~ ~ I:Q ~ I:Q lácareoll--~--I:Q-
~ ""...l! .. g. 1Ill¡:! ..... ~ .. .,,, ... ;: ~~........ !! ..
:: ~ ". ¡:! c' .. o • o '00 • o a ~ a do la es S

f III : l:!. ~... :... ....:~. l:! g l:! c' Aloel I:la .g;

'. !I ~'l;l i: ~ ¡ ~ ~ : ! : I 1:: i i! ~ a- ..
: ::¡L::;:,¡ : ! : ¡ : i .'. -:5 elón-- ---1---

1
~J 17

1
81 77 ¡109

1
255,563, 484

1
800,' • • 16 18 4 1,868[1 10i 58 10 175

V.O B.O
1:1 General Vlcepro.ldente,

EL CONDE DE AGUILAR DE lNESTRILLAS.

Madrid SI de julio de 1913
El tenl.mte coronel Secretario.

LUIS DE LLANo

iMAORIO•....,TALLI!RIlS D!L OeP06ITO DI! LA OuEdA


